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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de pontevedra por la que se tija fecha para
proceder al levantamfento de actas previas a la
ocupación de l4s fincas afectadas por las aDras de
..Ensanche mejora 11 acond'lclonamientq de ttrme
de la carretera N-120, ae Logroño-Vigo; entre lo.s
puntos kUométrico8 625,000 (1 629.500, Tramo V_l
llasobroSO--Puenteárea-slt. Té r m i n o muntcfpal ae
Puentearetl-8. -

Se hace público de acuerdo con e-l artícUlo 52 de la vigente
Ley de ExpropiaCiÓn Forzosa., que el próxiIilo dia 9 de ag~to,
a les diez horas y en el Ayuntamiento de Puenteareas, re 1Oi
ciará el levantamiento del acta previa < a la coupaclón de los
bienes y, derechos afectados por el expediente de referencia y
pertenecientes a los que. se relacionan.

Se hace público igua1me-nte que los interesados Y posibles
titul~ de derechos reales afectados pueden farmule.r por es
crito ante: esta Jefatura-, hasta- el cUa sefta.la.do para el lev&nw

tamiento del acta. previa, alegaclones a los solos eft'Ctos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido pe.decer al relac1o-
ner los bienes y derechos que se afectan. También deben COO11.
parecer en' el lugar, dia. y hora 8e"fialados para el levantamiento
del B.cta preVia, exhibiendo ,los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titular\l6d de los bienes y derE'Oh~s
afectados" prn:liendo hacerse aoomp\fla:r a su oosta. si 10 estl·
manoportuno, de su Pe!'ito y NotaHo.

Pontevedra-, 15 de julio de 1971.-El Ingeni~ro Jefe, Ramón
L6Pez Aroo.,-4.475-E.

SESOLUCION de la Direceton General de Obras Hi-
dráulicas por la que se hace pública la autorización
copcedida a «Industrias Cárnicas 11 Frigorffi,oas (Le
Gerunda. S. A.», para cubrir U1I, trapw del torrente
Paláu, en térmtno~municJpa¡de PaláU--Bacosta (Ge
rOM), con objeto d.e ensanchar uu camtno que extste
en la margen t2quteTda de aquel torrente. ..

Don Francisco Turón Bosch, como 'Gerente, de la Entidad «In
dustrias Cárnicas y Frigorificas- de Gerunda., S. A.», 11& solicitado
autorización pa.ra cubrir un tramo del 'torrente PaláU, contiguo
a la factoria propiedad. de su representada, situada- en el hec
tómetrQ 8 del kilómetro 721 de 1& ca.rreter&:genera.l,de Madrid
a Franela, en el térmlno mllIl1elpa.¡ de FaIálHlaeo&ta (Gerona),
con objeto de ensanchar' un oam1no que existe en la m8l'gen
izquierda de aquel torrente. y este·M1Disterioha resuelto:

Autorizar a la Ent1ded. cI1;1duatrlu Cá.rn1eaa y Frigotiti~M

de G€run-da, S. A.Jt, pBl'& ejecut&r obras, de encauzamien\ioy
cubrimiento de un tramo del torrente Paláu, contiguo a la fac
toria. de su propiedad, situada. en el kilómetro 721,8 de la carre
tera general de Madrid..a FraJ1.c1a, por La- JUIlQUE;!'&' en término
munieipal de Paláu-8aco&ta <Qerona.), con objeto de ensanchar
un camino que existe en 'la- ma.rgen iZquierda .de aquel torrente,
con sujeción a. las siguientes condiciones:

1.' Las obras "" aj_án al proyecto que sirve de base
al expediente, suscrito en Gerona- en 13 de octubre de 1965 por
el Ingeniero de <Je.n1Ino8, Canales Y FU_don Mlgqel Gómez
Herrero, m¡yo presupuesto. de ejecución _lal."""l_ a pe.
setas ,1,007.931;8'1, en cuanto no resulte modificado por 148 pre
sentes condiciones y autortm.ción. Laa mod1t1caciones de detalle
qUe se pretendan lntroduc1rpodrán ser ,autorizadas, ordenadas
y prescrltao por la C<>mlu.rla .de Aguaa del Pirlnoo orleIU&!,
siempre que tlendan al pérfeeclonamlento del~ y no se
alteren las caracteristic88 eeeDC1alea de 1& autor1Z&c1ón, lo cual
implicarla 1.. tr&mltadón de nueYo expe<il...te. Se Incrementará
la o.bl'& con cuatro o- cblco. pozos. de regi.ltro, 19uálm.ente dia
tancll1Alos, par.. permltir 1& Vl¡¡il- y llInPlM:& de la eond\J.eelón
proyectada..

2.' Las emboe&cluras de en-.. y _ de la ..,Da cUbierta
se <Ilspo_án con _ lmpooW en forma de que ofr_ el
minimo obstAculo -a la c1reulac1ón, de a-ven1<la.s ca.taBtrótlcas.

3,- Las obras comenzarán en el-:ttJ.azG de tree Die8e& a partir
de la fectla de publl1laclón de la 6Utorlzae1tm en el eBoletln Oficial
del EstadOlt y deberán CIneda:r terminadas en el de doce IneIIeIS
contados desde la mi8ma. techa.

4.- La inspección y vIgll.....l.. de laa obr&8, li&Dto durante
la construce16n como, durante la explotación, quedarán .. cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Qr\<!IU&l. _ de cuenta
del concesionario las remuneraelonea y gastos,que por d1eho8
conceptos se originen_ con sujeción a las, dt8postc1ones que les
sean aplicables y en~ al Decreto número 140/1960, de
4 de febrero, deble;ldo. _ cuenta .. dleho S«vlclo del principio
de los trabajos. Una vez te:1'm lD!uloe y previo aVÚlO del concea1o
narto, se pro~erá'por el Com..iMrio Jefe de AgllBS o Ingeniero
del Servicio en quien delegue al reoonoebniento de- las obras,
levantándose acta en la. que oonste el cumplimiento de esta.s
oondiciones, el resUltado de las prueb8e ~feotuadas. los nombres
de 10B productores españoles que hayan ,suministrado losm~
les empleado<¡ y 1.. extensión de la 811pertlele ocupado. en terrenos
de dominio público, expre6&da en metros ouadrado&.

5.- Se concede esta autorización ;"dejandoa salvo el derecho
de propiedad. y sin perjuicio de tercero, a titulo pre-ca.rl0. que
dando obligado el ooncesi<>na.rio 'a demoler o modificar por su
parte las obras cuando la. Adm1nistrac16n 10 ordene por inteds
general, sin derecho a lndemniza.eión alguna.

de lo establecido JM)r el- Decreto 134/1960, de .. de febrero. la 6,a El concesionario será responsable de cuantos daños pue
cantidad de 24 pesetas por afio y metro cuadrado de la super- dan ocasionarse a ínterés público o privado, oomo consecuencia
fieíe ocupada en- terrenO$ que quedan de dominio público, pudiendo de 1118 obras autorizadas, quedando obligado a su indemntzación.
ser revisado este canon anuaJmente. de' ac)ltl'do con lo d1.spuesto 7~. Se concede autorización para la ocupaclóh de los terrenos
en el articulo cuar-to de la citada dispoSición. de dominio público necesarios para las obras. En CUM4to e. las

17. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras servidumbres legales, podrán 80C decretadas por 1& autoridad
proyectadas en terrenos de domln10 púbUoo, constituido como oompetente una vez publlcad&. la autoriza.c1ón. -
fíanza provisionaJ.. será elevado al 3 por 100 Y quedará como·· 8." El concesionario no podrá destinar los terrenos de dominio
fianza definitiva para responder del eumpl1miento de estas con· público ocupados a la construcción de edificaciones ni podrá ce
diciones y será devuelto a los concesionarios una vez haya sido derlos o permutar10s sin "la previa aprobación del {:xpediente
a.probada el acta de ~econoc1m1eDto final de 1&s obras. correspondiente por el Mintsterio de Obras Públicas.

18. La autorización p&r& la ocupación de terrenos de dom1n1o 9.- Queda. sujeta, esta a.utorización aJ. cumpllm1ento de las
público se otorga por un pla.zio máximo de noventa. y nueve años disposiciOnes vigentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas
y la., Administrft.eióp se reserva la facultad de revocarla cuando· a la tndustria n.acionaJ., contrato y acciden.tes del trabajo y demáS
lo considere conveniente por mOtivos-de interés p:ñ.~~t_s1n de- de carácter social, administrativo o flscaJ..
recho a ninguna indemnización a favor de 108 oonce8lOnarioa. 10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de

19. Caducará esta. autor1zact6n por incumplimiento de- cuaJ.- escombros. acopios, medios auxll1.a.lW y en generaJ. de cualquier
quiera de estas condiciones y autoriza.clón y en los CU08 previstos elemento que pudiera. repre~ un obstácUlo al libre curso
en las disposiciones vig'entes., declarándose 1& caducidad según de las, aguas, siendo responsable el concesionario de loo maJ.es
los trámites seflala.dos en 1& Ley Y Reglamento de Obras PUbUcaa. que- pudieran seguirse por esta ca.usa con motivo dela.s obras

y de su cuenta 105 trabajos que la Admin1st-ración ordene rea.liz&r
Lo que se hace público en cumplimiento de las, disposIciones' para mantener la. capacidad de des'agUe del cauce en el tramo

vigentes. afectado' por dichas obras.
Madrid, 8 de junio de l¡n-l.-El Director general, P. D., el 11. El concesionario queda- obligado a cumplir, tanto d~ante

.. COmisario central de Agl1BS,R, UrblBtondo, el periodo de construccI-óU como en el de explot-a.cióD., la.s dISposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para- la conservaclón de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto es,tado
y procederá sistemáticamente a la. limpieza del cauce CUbIerto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta. por si sola para. e.jecutar
obras en zona de servidumbre de ~etera.s o !errocarnies d~l
Estado por 10 Que el peticionarlo habrá de obtener la neoosana
autoriZación de los Organismos competentes encargados de su
policía. y explotaci'ón, T.ampoco !a.culta para reaJ.1zar ninguna clase
de vertidos en el torrente de paláu, por lo Que los vertidos
de aguas residuales que existan o. se deseen deberán ser auto
rizados en el expediente correspondIente.

14. La. Sociedad con.cesionaria habrá de aoo:D.a..:, en concepto
de canon por' ocupación de tel'renos de dominio publico, a tenor
de lo preceptuado en el Decreto de 4 de febrero de 1960, la
cantidad de 22.242 pesetas anuales por la ocu~i6nde 546 metros
cuadrados. canon Que podrá, ser objeto de rev:ls1Ó1l, de acuerdo
con 10 que en dicho Decreto se estableee. .

15. Los depósitos constituidos quedarán como fianZa deflmtiya
para responder del cumplimiento de estas con-dici~nes y seran
devueltos a la Sociedad concesionaria. una- vez haya SIdo aprobada
el acta de recon.ocimiente final de las obras.

16. Esta autor1zaci6n se otorga por un plazo de, noventa- y
nueve &ñoa y la Adm1n1stración se reserva la facultad -de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interéS
públtco sin derecho a ninguna indemnización a. favor del ronce
sio:na.rio.

17. CaAuoará esta autorizaci6n por incWnplimiento de l?ual~
quiera de estas condiciones y en ~05 c~ previs~en las ,dISPO
sIciones vigentes. declarándose la. caduel:dad se~ los tramites
sefial&d08 en la Ley y Reglamento,de Obras .PUb1lcas.

Lo Que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vi'gentes. .

Madrid 17 de junio de lM1.-El Dll'ector general, P. D., el
Comisario'central -de Aguas. R. Urbistondo.

-----~-~--~-
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RELACIÓN QUE SE CITA

Termino municipal de PUenlea1'eas
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E_xpediente
número

103-A.l
103-A-2
103-A-3
l()3-A-4
l03-A-5
103-A-5
103-A-6

103-A-7
103-A-8
103-A-8
103-A-8
103-A-8
103-A-9
103-A-10
103-A-10
103-A-ll
103-A-12
103-A-13
l03-A-14
103-A-14
103-A-15
103-A-18
103-A-17
103-A-18
103-A.18
103-A.18
103-A-18
103-A-18
103-A-18
103-A-19
103-A-20
103-A-20
103-A-20
103-A-20
103-A-20
103-A-21
103-A-22
l03-A-22
103-A-22
103-A-22

103-A-22
lO3-A-22
lO3-A-22
103-A-23
103-A-24
l03-A-25
103-A-26
103-A-27
103-A-28
103-A-29
103-A-30
103-A-31
103-A-31
103-A-31
103-A-31
103-A-31
103-A-32
lO3-A-32
103-A-33
103-A-33
103-A.34
103-A-35
103-A-36
lo:l-d-36
103-A-36
103-A-37
103-A-38 '
103-A-39
103-A-W
103-A-41
103-A-41
103-A-42
103-A-43
103-A-43
103-A.44
103-A-45
l03-A-46
103-A-47
l03-A-48
103-A-49
103-A-i>O
103-A.so

Finca
número

63
128
45
65
51
53
89

105
79
99

100
109
74

124
196

,101
110
112
102
107
78
93
16
22
36
37
38
40
47
21
11
20
25
34
46
12
7

35
39
43

52
67
68

120
32

125
123
111
119
117
118
49
55
56
61
77
44
50
62

108
106
113
90
95
00
54·
72
66

102
18
31
48
57
59
60
36
64
41

5
36

4
13

Propietario

Benito Ab6ldes .Leda. , .
Vicente Alonso Alfonso .
Hermlnio Alvarez Alvarez ," .
AveUno Alvarez Cobas .
JoSé Alvarez Mouriño .
José Alvarez Mouriúo ".
José AmU Fernández o" ••••• o ••••••

Nieves Araujo Pérez ' o' •••••••••••••••

Francisco Barglela Alvarez .
Francisco Bargiela Alvarez .
Franc1sco Bargiela Alvarez .
Francisco Bargiela Alvarez .
José. Bargiela Alvarez .
Herederos de JOSé Bargiela Garcia ..
Herederos de JOSé Bargiela Garcia .
Jeremías Bouso Alvarez ..
Manuela Carrera Alvarez .
SOfía Carrera Alvarez .
secundino Carreras Blanco .
secundino Carreras Blanco ..
Avelino GÓInez Puga .
ArturQ González Alvarez .
Basi.lísa González Goaza ................•.
JOSé Qonzález González .
José González González ..
José OonzáJez Oonzález .
José OonzálezGonzález ..
José GOnzález González ""
J06é González Oonzá1ez ..
José González González y otros .
Gabino González Pellón .. "" " .
Gabino González Pellón .
Gabino Gonzál.. Pellón " .. " .
GabmoGonzález Pellón _ .
Gabino GonzaJez Pellón ..
Gabina González Pellón y otros .
José Oonzé.lez Pellón .
José González Pt'llón ' .
José González Pt'llón ..
José González Pt>llón ..

Jasé González Pellón ..
José González Pt'llón .
José Gonzá1ez P"llón ", " .. , .
Jaime GOnzá1ez Pefia " .." .
Edelmiro Gtadín Bngallo .
DeU1na Iglesias Vázquez .
José Iglesias Vázquez .
VIrgInIa López López "" "." .
Amador. -López Sartage "." " ..".
Laura López Sarta¡¡e ... " """ .. " .
!lllvorlo López se.rtag" " " ".
Balbtna Márquez Pérez .
Balbina Márquez PéreZ " .." .
Balbina Márquez Pérez """ .." u

Balblna Márquez PéreZ ." ." "
Balbine. Márquez Pérez .
Manuel Márquez Pérez .
Manuel Márquez Pérez .
RU'desinda Márquez Pérez ." .
Rudesinda Márquez Pérez .
Slmpllcla Márquez Pérez .. " "" ......•
Gablno ~ez •... "." " " .
Divina Mlguez Pino Alvarez .. " ,,, ..
Divina Mlguez Pino Alvarez "uu•• " ••

Divina Miguez Pino Alvarez .
Bienvenido Mourifto Barros. ..............•
Primitiva Mourlfio Lorenzo .
Bernardino Mouriño Núfiez .
Modesto Mouriño Rivas .
~adeo NovoR Mauriño .
Ama.deo NovoR Mouriño .
Manuel Novoa Mourifio .
Margarita NOVOEL Mourifio .
Margarita NovOQ Mouriño .
Illarfo Núfiez Ferro ".; .
Darlo Núfiez Ferro y otros .u""""""
Ds.rio N'l1ñez Varela .
Feli~dad otero I.orenzo , .
José ou",o Lorenzo " "'" .
LUdlvtna. otero Lorenzo ; .
Benita Pellón Codeseda .
Benita hnón Codeseda u"" "

Superficie
a expropiar

Ha;

0.0100
0.0180
0,03117
0.0240
0.032'
0.0501
0.3014

0,0144
0,0112
0,0574
0,0049
00350
0:0090
0,0604
0.0464
0,0171
0,0014
0.0437
0.0033
0,0141
0.0522
0.1310
0.0040
0,0425
0.0125
0,0320
0,0338
0,0110
0,1048
0,2919
0,0941
0,0103
0,0112
0,033'
0,0567
0.;245
0.1434
0,043'
0,0290
0.0152

0,0234
0.0077
0,011,
0.9390
0,0087
0.0105
0,0453
0,0260
0,0150
0.0104
0.0210
0,0043
0.0272
0,0257
0.0205
0,06'5
0,0321
0.0245
0.0153
0.0102
0,0018
0.0020
0,0210
0.2510
1,6192
0,0110
0,0312
0,0012
0,0591
0.0165
0.0296
0.0423
0.0033
0,0047
0,0184
0,2411
0,0266
0.0152
0,0395
0.0004
0,0418
0,0004

Paraje

Faro .
Correlo .
Barbeitios .
F'e,ro .
Faro .
F'e.ro .
Cax:pínteiro .

Veiga de la Camba.
FQ.ro .

Moreira .
Horta ..
F6ro n .

Correlo .
Correlo ,.

Broca ..
Chan .
Porteliña ..

:Faro .
Lamaz~!l .
PumarlllOS ..
Cavadiña ..
Cavadiña ~ .
Gancedo .
Gancedo ..
Barbeitio .
Barbeitio .
PUm.ariflO .
Cubazas .
Puma.riño .
Cavadiña .
Regueira , .
Barbeitio ..
Cabazas .
Cabazas .
Gaucedo " u

Barbeitio .
, Barbeitio ..

F'aro ..
:Fa.ro .
F'e.ro .
Fraga .
Cavadiña .

Correlo ..
Chan .
Chan .
Cban .
Chan .
FUro .
F'a-ro .
F'aro .
:Fa.ro .
F'e.ro .
Veiga de Viña .
F'aro .
FUro .
Broco .
Veiga de la oe.mba.
Horta "u." .

Banda ,.
Banda .
Banda .
F'e.ro , .
F'aro .
F'aro .
Heido Alonso .
Pumariiio .
CoVQ<lifia .
Barbeitio .
F'8ro .
Faro .

Carpinteiro .
F'Qro .
Barbeitio ..
García .
Gancedo .
Garefa .
Pwnariño .

ClasIficación catastral

Cereal 3.&
Pinar 3.a y pinar 2.&
Cereal 3.a
Ceree.l 3.a
CerE613.&
Cet:eBJ 3.&
Matorral 3.a, viña 4." y eew

real 4.·
Pinar 3.&
Ceree.13.a
Robledal U.a y pinar 3.&
Robledal U.a y pinar 3.a
Pinar 3.&
Cereal 3.a

Pinar 3.a y robledal U.a
Viñedo 3··
Pinar 3.&
Pinar 3.a
Viftedo 4.'" y cereal 4.&
Pinar 3.a

Pinar 3.&
CereeJ. 3.a.
Robledal U.a y pinar a....
Prado riego 3.·
Pinar 3."
Cereal 3.a
Pradera U.a
Viñedo 3.&
Prad~a U ....
0ere&J. 3."
Pinar 3.a.
Ceree.l 3.a.
Ceree.l 3.&
Cereal 3.&
Ge-real 4.a. y viñedo 3.&
Cereal 3.&
Pinar 3.&
Cereal 3.11. y matorral 3.&
Vi:ñed.o 3.· y cereal 4.&
Cereal 3.a

Cereal 3.·, cereal 6.& y VÍ-
fiedo 3.a

Ceree.l 3.&
Cereal 3."
Cereal 3.a
Pinar 2.a
Cereal 3.&
Pastizal 3.a
Viñedo 3." y cereal 3.a
Pinar 2.·
Vifiedo 4.&
Cereal 7.· y vifiedo 4.a •
Vmedo 4.a
Gereal 3."
Cereal 3."
Cereal 3.·
Cereal 4." Y viñedo 3.
Cereal 3.•
Cerea13.-
Cereal 6.·
Oeree.l 3.a
Pinar 3.80

Pinar 3."
Cereal 7.&
Pinar 3.·
RobledalU.- y pinar 3.·
Robledal U.& y pinar 3.·
Viñedo 3.-
Cert"al 5,...
Oeree.l 3.11.
Pinar 3.&
Cereal 6.11.
Derea.l 3.a
Ceree.l 3....
Viñedo 3.-
cereal 3.·
Viñedo 3.-
Pinar 3."
Cereal 3.'
Pradera U.a
Cereal 3."
Viñedo 3.-
cereal 3.-
ViñedO 3.- Y cereal 6.&
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Expediente Finca
número número

-_.-

lO3-A-50 14
103-A-50 10
103-A-á1 115
lO3-A-á2 16
lO3-A-S2 83
103-A-53 82
103-A-53 88
lO3-A-54 81
103-A-55 80
lO3-A-56 11
103-A-56 '73
103-A-56 15

. 103-A~57 122
103-A-58 121
103-A-59 3
103-A-59 11
lO3-A-59 19
103-A-59 24
103-A-á9 33
103-A-á9 69
103-A-OO 91
103-A-61 92
103-A-61 94
103-A-61 96
103-A-61 91
103-A-62 58
103-A-62 84
103-A-62 116
103-A-63 104
103-A-64 114
103-A-65 2
103-A-65 6
103-A-65 8
103-A-65 27
103-A-65 29
103-A-66 127
103-A-67 15
103-A-68 23
103-A-68 26
103-A-68 42

103-A-69 28
103-A-10 85

103-A-10 87
103-A-11 9
103-A-71 10
103-A-12 1

Propietario

Benita. Pellón Codeseda .
Benita. Pellón Codeseda .
Consuelo Pellón López ., " .
Angellna Pellón Lorenzo .
Angellna Pellón Lorenzo " ..".".
Domingo Pellón Lorenzo 0" ..

Domingo Pellón Lorenzo .
Je5Ii. Pellón Lorenzo '"
JoSé Pellón Lorenzo " ..
Maria Pellón Lorenzo ..
Maria Pellón Lorenzo ." .
Maria P<>llón Lor<>nzo ..
Herederos de Luis Pérez Oiráldez ..•
José Pérez Mour~o o ••••••••• "'U"

Indalecl0 Pino Alvarez , ,.......•
Ind&lec1o Pino Alvarez .
IndaJecio Pino Alvarez '" .
Indalec10 Pino Alvarez ..
Indalecio Pino Alvarez .
Indalecio Pino Alvarez .
Ramón -Pino Alvarez y otros ..
JoSé Pino Oondlez ..
José Pino González .
José Pino OoIlzález .
José Pino Oond1<>z ..
RosaJía Pino MárQ.uez ..
Rosalfa Pino Márquez , .
Rosalle. Pino Márquez .
José Rodrlguez Blanco ..
severo Rodríguez Blanco ; .
Ellsa Rodrlguez Estévez ..
Ellsa Rodrlguez Esté_ez .
Elisa Rodr'1guez Estévez , .
E!1sa Rodrlg1rez Esté_ez ..
Ellsa Rodrlg1¡ez Esté_ez ..
Clemente Ro9riguez Montes ,' .
8ecundtno Rodriguez Mourtño ..
Pedro Rodriguez Onterelo .
Pedro Rodríguez Onterelo ..
Pedro Rodríguez Onterelo " .

José Rodriguez Pino ..
Laureano Sautiro González .

Le.urea.no Sautlro Oonzález .
Francisco Veiga Márquez ..
Franciaco VeJga Márquez .
Luz Vida! Carrera , ..

Total .

Superficie
a expropiar

Ha.

0,0015
0,0015
0,0343
0,0354
0,0344
0,0368
0,0322
0,0336
0,0038
0,0295
0,0415
0,_1
0,0063
0,0904
0,%96
0,0072
0,0151
0,0246
0,0296
0,0312
0,2310
0,0032
0,0596
0,0628
0,0314
0,0238
0,2042
0,0260
0,0003
0,0060
0,0033
0,0552
0,0035
0,0320
0,0100
0,0210
0,0026
0,0230
0,0204
0,0383

0,0054
0,0250

0,0030
0,0268
.0,0445
0,1021

7,9402

. Paraje

Pmnariño .
Fle.ro .
Chan .
:Faro ..
Caxpinte-iros ..
Carpmteiros ..
Carpinteiros ..
Carpinteiros ..
Carpintetros ." .
F'a-ro ..
Ffl.ro , ..
F'aro .
Fraga , .
Correlo .
Cubazas .
Pumariños , .. ,.
Pumariños ..
Cavadiña .
Cavadifia ..
F'e.-ro .
Carpinteiro .
Carpinteiro ..
Bonza , ,.

F'Q;ro , .
Carpinteiro

Porteliña ..
Chan .
Cubazas .
aarcla ..
Cubazas .
Cavadifia ..
Cavadiña ..
Correlo ..
Pumariños .
Cavadifia .
Cavadifia ..
Barbeitio ..

Cavadiña
Carpinteiro

Carpinterro .
Cubazas ..
Cubazas ..
Cotos .

Clasificación catastral

Prado riego 3,·
Viñedo 3."
Cereal 4.&
Cereal 3.>\
Cereal 3.&
Cereal 3.&
Matorral 3.''\- y cere-aJ. 4."
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Cereal 3.$
Cereal 3.a
Cereal 3.a
Viñedo 3.$ y cereal 6.$
Robledal U.·
Cereal 3."
Prado riego 3,&
Cereal 3.11.
Cereal 4,$ y viñedo 4.a
Cereal 4.11. y viñedo 4.&
Cereal 3.11.
RobledeJ. U.a y pinar 3.11.
Robledal U.a. y pinar 3.
Robled.61 U,a. y pinar 3.a
Robledal U.a. y pinar 3.a.
Robledal U.a y pinar 3.a.
Cereal 3.11.
Cereal3.a y matorral 3.&
Cereal 4."
Pinar 3.a
Cereal 4."'
Cereal 3.11.
Cereal 3.$
Cereal 3.a
Cereal 3.&
Cereal 3.11.
Vifiedo 3.a
Prado riego 3.a
Piaar 3.11-
Cereal 3.'"
Pradera U.a, vifiedo 3: y

cereal 3.""
Cereal 3.a
Matorral 3.a , vifia 3.;\ y ce
-real V

Matorral 3,a y cereal 5.a
Cereal 3.&
Cereal 3.&
Pinar 3.~

RESOLUCION de la Ccmlederacián Hidrográfica
del Guadalquivir por la .que .3e declara la nec~
sidad de ocupación de los terrenos afectados por
la obra «Red principal de acequias, <lesagiles y
caminos del sector 'B·IV de lozana regable del
Bajo Guadalquivir. Desagile D-2-III-IV·4», término
municipal de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinando el expedIente-. de expropiación forzosa núme
ro 40o-SE, que se tramita con motivo de- las obl'as arriba
expresadas; ,.

Resultando que en el «!Boletín Oficial del Estado» de fecha.
18 d<> junio d<> 1971, <>n el «Bo1<>tln Oficial» de la provincia
de fecha 20 de mayo -de 1971 '3 en el periódico «Sevilla» de
fecha 18 de mayo de 1971, as1 como en el tablón· de anuncios
del AylUltamiento de Dos Hermanas, se publicó 1& relación
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran ¡>re
sentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos O aportar los oportlm06 datos para reo-
tifiear posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna; ..

Considerando. que se han cumplido _l~trámites legales inhe
rentes a. este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la. Abogada. del Estado
Esta DirecciÓIl; en uso de las. fa.cultades oonfer1dtts pOr el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa d<> 18 d<> diciem
bre de 1954 y en ejecución de .10 dispuesto en los artículos 20
al 22 de la misma, ha ~~elto:

1.0 Declarar necesaria la ocupaei-ón de loa terrenos afecta.
dos, cuya. relación ya. publicada se eleva a definitiva.

2.' Publlcar esta _ación en el «lloletln Oficial del Es
tallo» y en el de la provlnela, as! como en un diario de la

¡ capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notifi-carla individualmente a los interesados.
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio ·de Obras Públicas en el plazo d.~ diez dias a C?ntar. ,de
la fecha de la últIma publicacIón ofiCIal o de la notlflcaclOn.
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 13 de julio de 1971.-El Ingeniero Director, M. Pa
Iancar.-4.378-E.

RESOLUCfON de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los terrenos afectados por
la obra «Rea principal de acequias, desagües y
caminos del sector S-IV de la zona regable del
Ba10 Guadalquivir. Acequia A-IV-6». término mu
nicipal de Dos Hermanas (Sevilla).

Examinando el expediente- de expropiación forzosa núme
ro 396-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba
expresadas. .

Resultando que en el «Boletín Oficial del &;tado» de fecha
28 de abril de 1971, en el «Boletín Oficial» de la provin-cia
de fecha 22 de abril de 1971 y en el periódico «Sevilla» de
fecha 16 de abril de 1971, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Dos Hermanas, se publicó la relación
de terrenos y propietarios afectados para que pudieran pre-
sentarse reclamaciones contra la necesidad. de la ocupación
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando g'Ue las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición aJguIla;


